
SES ION DE 26 DE FEBRERO DE 1819 3° 1 

SENADO CONSERVADOR 
. , ... 

SE SIO N 31, ORDINARIA, EN 26 DE FEBRERO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

s U MARIO. --Lista el e los senad ores asi¡;tcntes. -Cuenta. - e celebran acuerdos sobre vis itas de cárcel. -Se acuerda 
ad opta r un re¡::lamento escolar dictado por Be1grano para las Provincias Unidas.-Se acuerda imponer un ,lo, 
nati,'o forzoso de 600 caballos para el ejé rcito.-Se declara que los indíjenas están obligados, como los (¡clllas 
chi lenos, a defender la patria.-Se provee una solicitud de la selíora Barriga.-Acta.-Anexos. 

A sisten los señores: 

Alcalde Juan Agnstin 
Fontecilla Francisco B. 
P erez Francisco Antonio 
Vill arreal José Maria (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.° De un oficio con el cual el Excmo. Di

rector Supremo acompaña un a representa
cion de don Francisco Javier Manzano en 
demanda de que se haga estensiva a los emi
grados de Concepcion la gracia concedida 
por decreto de 2 1 de Julio de 1817 a favor 
de los que emigraron a las Provincias de 
Buenos Aires, excepcionándolos del pago 
de los réditos devengados durante la emi
gracion . ( A nexo nlÍm. 4I 8.) 

2.° De otro oficio por el cual el mismo 
Supremo Majistrado somete a la delibera
cion del Senado una representacion en que 
don José Manuel Barros pide se le excep-

cione de la rebaja del sueldo que le co
rresponde como a fi scal del crímen . (A1te,ro 
núm. 4I9.) 
. 3.° De una solicitud en que don Francis
co de B. Valdés, acompañanpo un informe 
del Sr. Cox sobre la salud de la esposa del 
solicitante, pide que se le exonere i escuse 
de la comision que le confiri6 el Senado con 
fecha 18 de Febrero. (A 1texos míms. 420 i 
pI.) 

4.° De un dictámcn que D. Domingo 
Errázuriz i D. Bernardino Bilbao presentan, 
en cumplimiento de un a órden del Sena
do (V. sesiolt de 6 de Febrero), sobre la 
union del Instituto Nacional i el Seminario. 
(A1texo mtm. 422.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
r.0 Sobre la solicitud de dofia Manue

la Barriga v. de ]imenez T. I contestar al 
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Supremo Majistrado que el montepío co
rrespondiente a la suplicante proviene del 
empleo que su finad o marido tuvo en Con
cepcion, donde deben pagarse sus servicios; 
pero que, s i nues tras penurias no nos per
miten ni aun pagar las deudas, ménos se 
podrá hacer g rac ia en perjui cio de los acree
dores del Erario. ( A nexo ll /t1I l . 423.) 

2.° Sobre la contes tacion de la Cáma ra 
de Justicia, oficiar al Sup remo Directo r pi
diéndole se s irva comunica r a dicho tribuna l 
el acuerdo de 9 de N oviembre {Iltimo sobre 
visitas de cá rcel en la capita l. ( Anexo núme
ro 424.) 

3.° Sobre el mismo punto, se acordó ofi
ciar a la Cámara espresánclole q ue siente el 
Senado la interp retacion que ella ha d ado 
a su oficio el el dia 18; que las espresiones 
que él contiene van dirijidas contra los jue
ces subalternos que abusan de sus fun cio
nes ; i que el Senado está sati sfecho del celo 
i virtudes de las personas q ue componen el 
Trilmn al Supremo. ( A llexo mim . . 1-25.) 

4.· R emit ir, con cie rtas mod ificaciones, 
al Supremo Direc to r pa la que se mande 
publicar, comun icar i cumplir en Chi le, el 
regla mento escola r que para varias de las 
Provincias Unid as dictó el señor Belg rano. 
( A llexo 1l1ílll. 426.) 

5.° Imponer pa ra la rem onta del E jército 
un donati vo forzoso d e se isc ientos caballos 
pedidos por el Director Supremo, i mandar 
ej ecutar el rateo en las provincias in terme
dias entre San F ernando i A concagua; i que 
se impartan las órdenes de l caso a los Te
ni entes-Gobernadores pa ra q ue, asociados 
del procurador jenera l i de un vec ino, hagan 
la distribucion. ( A nexo ll úm. 427 ) 

6.° D ecla ra r q ue la Constitucion ha levan
tado a los indíj enas de la cond icion de escla
vos; que los ha conve rtido en ciudadanos ; 
que, en consecuencia, están obligad os, como 
todos los chilenos a defender la patri a i a 
prestar todos los servicios de tales. ( A Ilexo 
mí 1/l. 42 8.) 

7.° Sobre la representacion de don Fran
cisco de B. V a ld es, que pase la comision a 
don Antonio Montt, quien la ej ecuta rá sin 

escusa, a que desde luego se declara no ha
ber lugar. 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veintiseis 
d i as del mes d e F ebrero de mil ochocientos diezi
nueve, hallándose el E xcmo. Senado en su sala 
de acuerdos i en sesiones ordinarias, se trajo a 
la vista la contestacion de la Cámara de Justicia 
a la reconve ncion sobre la razon de las visitas 
de cárcel; i med itados los fundamentos en que 
apoyó b queja por b reconvencion, acordó S. E. 
se dij era al Supremo Director, q ue, si por las gran
des atenciones del Supremo Gob ierno no se ha
bia pasado a la Cámara lo resuelto por el Senado 
en e l acuerd o de 9 de Noviembre último para 
qu e en la capital se hagan las visitas de cárcel 
todos los sáhados de cada semana, pres id idas por 
un ca ll1 ari sta, dándose cuenta a l Senado i al Go
biern o Supremo todos los meses del resultado 
de ellas, se sirviera S. E. ejecutar la comunica
cion a la Cámara i demas juzgados obligad os a 
dar cumplim ie nto a lo dispuesto en el acuerdo, 
de que se debia pasar nueva co pia. 

Ordenó en segui da se contestara a la Cámara 
que, si el Senado tenia depositada toda su con
fi anza en ese Tri bunal q ue vebba por el puntual 
cumpl im iento ele sus reso luciones, nom brándole 
con este antecedente para la presidencia de bs 
vis itas el e cárcel de es ta capita l i au torizán dole 
para residenciar las demas que se ejecutan en las 
provincias del Estado, sentia b interpretacion 
dada a b reconve ncion por la razon de esas vi si
tas cada mes; i q ue, si las espres iones co ntenidas 
en la nota q ue ha motivad o su queja se habi an 
d ictado contra los jueces subaltern os q ue, faltan
do a sus debe res, a fli jen la humanidad, pertur
bando el órd en i ofendi endo los justos derechos 
del ci udadilno, la Cámara debia reprimirles. me
di ante las vi sitas semanal es, su puesta la autoridad 
sobre todos les majistrados del crim en; i que, 
queda ndo con\'encidos los individ uos del Tribu
nal ele que el Senado teni a la mayor sati sfacci on 
de la ac tivi dad i virtudes q ue le di stinguen, espe
raba el feli z resultado de las benéficas espedidas 
providencias. 

Acomodado para las circunstan cias de nuestro 
país el Rcgbmento que para varias de las Provin
c ias Un idas formali zó el seño r Belgran o, acordó 
S. E. se remitiera en cop ia al Supremo Director 
para q ue se si rviera mandarl o comunicar al Ilus
tre Cabildo i Protector el e escuelas, en el ínterin, 
con el ti empo o mejores conocimientos, se creyera 
oportuno hacerle al gunos agregados; pero que 
miéntras no se ejecutaba esto, se rijieran i gober
naran los maestros por ese R eglamento. 

Convino el E xcmo. Senad o en que para la 
remon ta de los cuerpos del Ejércit o se ex ijan por 
donat il'o forzoso los se isc ientos caballos que el 
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Supremo Director espuso necesitar en su nota 
20 del que corre; i mandando ejecutar el rateo 
en las provincias intermedias desde la de San 
Fernando hasta la de Aconcagu:1, previno que 
la Junta de Auxilios forme prontamente la di stri 
bucion de lo que debe enterar cada lllgar, pasán
dose las órdenes oportunas a los T en ientes-Go
hernadores para que, asociados con el Procurador 
Jeneral i un veci no de sus respectivos distritos, 
verifiquen la distribucion segun las fa cultades i 
actual estado de los hombres; sin que el Supre mo 
Director perdiera de vista el reencargo a los jefes 
del cumplimiento de la acordada economía, para 
evitar la pérdida de caballos, que podria ocasionar 
perjuicio gravísimo en el Ejército i un sumo des
contento del vecirWario, apurado con esta clase 
de exacciones. 

A la hora del despacho se vió la representa
cion del Protector de naturales, reclamando por 
la recluta i alistamiento para los cuerpos del 
Ejército de dos hijos tíni cos, i resolvió S. E. que, 
haciéndose estraño que, por la calidad de na tu
rales, se intente la esclus ion de reclutas IXHa el 
servicio i defensa de la patria, resp':!c to de unos 
chilenos que, saliendo del miserable estado de 
tributarios o esclavos, eran ya unos ciudadanos 
como los demas, representando en su país la mi s
ma personería que tiene todo vecino para defen
der a s¡¡ madre p:1tria con su persona i bienes, no 
debian escusarse del servicio a que fu eren llama
dos; i que si la excepcion les seria tan degradan
te como ofensiva, se hiciera entender al Prote<;
tor que los naturales, segun nuestro sistema, eran 
llamados al goce de los privilejios concedidos a 
los ciudadanos, debiendo ser obligados a prestar 
los servicios que exijiera de ellos el país. 

A la representacion de doña Manuela BarrigJ, 
viuda de don José Jimenez Tendillo, pidi endo la 
asignacion de viudedad por haber sido su marido 
empleado en el servicio de hacienda, acordó S. E. 
que, sin embargo de no poder dudarse del m é
rito de la reclamante, no podia accederse a su 
solicitud por el estado de indijencia en que se 
halla el Erario, i porque, en todo caso, debe ser 
pagada la pension que puede corresponderle por 
las cajas de Concepcion; i mandando evacuar la 
contestacion al Señor Supremo Director, que 
hizo la consulta, se cumplió prontame nte, como 
i ~ualmente con las demas predecedentes dispo
sIciones; firmando los señores senadores con el 
infrascri to secretario. - F01ltecilla. - Perez. - A 1-
calde.- Vil/arrea/, secretario. 

ANE X O S 

Núm. 418 

Excmo. Señor: 

Incluyo la representacion de don Francisco 
Javier Manzano sobre que se haga estensiva a 

los emigrados de Concepcion la gracia concedi
da en el decreto de 2l de Julio de 1817 a favor 
de los que emigraron a las Provincias de Buenos 
Aires, excepcionándolos del pago de réditos adeu
dados en tiempo de la emigracion. V. E. se ser
virá acordar lo que estime justo, i avisarme su 
resolucion. - Dios guarde a V. E. muchos años. 
-Palacio Directorial, Santiago, Febrero 26 de 
1819.- BERNARDO O'HIGG INs.-Excmo. Sena- ' 
do del Estado. 

Núm. 419 

Excmo. Señor: 

Aunque la adjunta represent:1cion de don José 
Manuel Barros me parece justa, la dirijo a V. E. 
porque, segun el art. 4.°, cap. lIl, tít. III de la 
Constitucion provisoria, no puede resolverse sin 
acuerdo de V. E. En su virtud, tendrá la bon
dad de delilJerar lo que estime justo i avi sarme 
su resolucion. -Dios guarde a V. E. muchos 
años.-Palacio Directorial de Santi~go, Febrero 
26 de r8I9.- BERNARDO O'HI GG INs.-Excmo. 
Senado del Estado. 

Núm. 420 

Excmo. Senado: 

Dc..n Francisco de Borja Valdés ante V. E 
con el ma yor rendimiento parezco i di go: que 
por el secretario de este Excmo. Cuerpo se me 
ha avisado q ue estoi nombrado, en consorcio de 
otros dos sujetos, p3ra C]ue, teniendo considera
cion a las facultades de cada indiviouo de esta 
ci udad, se aumente dos tercios mas la contri bu
cion mensual impuesta por este Ilustre Cabildo. 
Esta operacion demanda tiempo para entrar en 
una regulacion prudente de 105 bienes que han de 
ser gravados, lo q ue me obliga a suplicar a V. E. 
se digne tener presente que yo me hallo con mi 
mujer gravemente enferma fuera de esta ciudad, 
mas de un mes há; i segu n di ctámen oe un mé
dico, C0mo lo acredi ta la certincacion que acom
paño, necesito alejarla mas en busca de otro 
temperamento mas análogo a su enfermedad. 
Esta precision me estorba el residir en la capital, 
i, por consiguiente, me priva de obedecer pun
tualmente la comision de V. E., i me estrecha a 
suplicarle rendidamente se digne exonerarme de 
ella por el motivo espuesto; que a no ser este 
incon veniente, procuraria desempeñar gustosa
mente las intenciones de V. E. 

En esta virtud, 

A V. E. pido i suplico se digne acceder benig
namente a la solicitud que dejo espucsta, i para 
ello etc.-Excmo. señor.--Frallr. de Borja Valdés. 
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Núm. 421 

Natanael Cox, facultativo de medicina i de 
ci rujía, certifico que hace dos meses que doi'la 
Dolores Aldunate, esposa de .don Francisco de 
Borja Valdés, ha estado enferma de una diarrea 
con evacuaciones de sangre i otras circunstanc ias 
tan g raves, que le han postrado las fuerzas al 
tÍltimo grado, amenazando el mayor peligro; por 
cuyo motivo me he visto en la precision de rece-

. tarla que se aleje de la ciudad i se retire a un 
temperamento htÍmedo i fresco, como el de la 
costa, án tes que la estacion esté mas avanzada; i 
creo verdaderamente que si se le pone algu n 
embarazo a este viaje, resultarán perjuicios mui 
graves, aun puede ser efectos fatales, tant o por el 
estado delicado de .su salud física, como por el 
abatimiento de ánimo en que se halla, que no 
admite la menor incomodidad sin caus1rla las 
mayores aflicciones mentales i padecim ientos cor
porales los mas telllibles.--Santiago, a 20 de Fe · 
brero de 1819.-Nalmzael Cox_ . 

Núm. 422 

En cumplimiento del decreto del Excmo. Se
nado, que V. S. acompaña en su o fi c io de 6 del 
presente, para el nombramiento de un a comision 
de cuatro individuos que presten d ictamen sobre 
la reunion del Colejio Seminario al Instituto Na
cional, que reclama el Rector, se han tenido dos 
conferenci1s sobre la materia, i por no haberse 
conformado los pareceres, se resolrió que cada 
uno espusiese el suyo por escri to. En cuya vir
tud, siendo en todo unánime el de los que abajo 
suscribimos, ambos 10 rem itimos en la forma si
guiente: 

La reu nion que ahora se trata rueda bajo los 
mi smos supu estos i estatutos que se hi zo la \"ez 
pasada, segun lo demuestra el decreto proveido 
en el particular. En la primera ereccion del Ins
tituto Nacional no se procedió a la reu nion del 
Sem inari o sin la intervencion de la Jurisdiccion 
Eclesiásti ca, C0 l110 co nsta del co ncordato en tre 
las dos Potestades que se halla al fin de las cons
tituc ion es_ De aquí se deduce que en esta reu
nion hai alguna cosa que no está sujeta a la po
testad suprema civil, porCjue si nada le estuviera 
reservado para dicha plantificacion, no hubiera 
precedido aquel concordato. Si entónces no pudo 
verificarse la reunion sin esa intervenc ion i con
sentimiento del Eclesiástico, luego tampoco ahora 
puede verificarse sin el mismo trámite. Por eso 
es indispensable averiguar si ha concurrido en la 
actualidad la J urisdiccion Eclcsiásticu_ Este es 
un punto de hecho, i, si no se prueba, no debe 
suponerse. En los antecedentes remitidos a la 
comision no aparece tal constancia; luego, fal
tando, como en la realidad falta, no puede rea
lizarse la reunion. 

Pudiera decirse q ue la concurrenc ia prestada 
ántes por el Eclesiástico revalida la reunion ac
tual ; pero ésta no es bastante ni subsiste. Lo pri
m ero, porque en el artículo 6.° del concordato se 
previene que, habi endo causa justa, el Obispo 
puede separar su Seminario del Instituto. Por 
haberse disuelto este cuerpo, ya tuvo el Prelado 
motivo justo para restablecer su colejio a la an
tigua forma i, por este nu evo restablecimiento 
quedó disuelto aquel concordato. El contrato d~ 
compa ñía se disuelve por muerte de uno de los 
socios i el supérstite queda enteramente libre de 
su primera obligacion i en aptitud para dispon er 
de lo suyo s~gun derecho: por este principio, di
suelta la SOCIedad del Instituto i Seminario, rei
vindicó el Obispado su libertad para gobernar su 
colej io del modo antiguo, i estando en este caso, 
no está obligado a sujetarse a la reunion por el 
antiguo concordato. 

Lo segundo: ese concordato se celebró bajo el 
firme supuesto de ser efectivas las rentas asigna
das; esto no se verifica en la actualidad, porque 
las entradas sei1aladas de los ramos de Balanza i 
T emporalidad es no pueden ser efectivas por ha
ber echado mano de ellas el Estado para el so
corro de urjencias de mayor necesidad, segun es 
público i notorio. Por falta de estas rentas se han 
de asignar al Instituto otros fondos, i entónces es 
necesario que el Ecles iást ico tome conocimiento 
de su e fect ividad i permanencia para prestar su 
consentimiento a la reunion bajo este supuesto; 
de donde se sigue, que, formándose nuevo plan 
de ren tas, es necesaria nueva aprobacion i, por 
consiguiente, nuevo concordato sin que reviva el 
antiguo. 

Lo tercero: para la celebracion de tal concor' 
dato, no se guardó la forma que ordena el Con
cilio en la sess. 23, cap. 18 de Reform. Aquí se 
previene que para determinar i aplicar las renta, 
del Seminario ha de proceder el Prelado con el 
consejo de dos canón igos i de dos clérigos, bajo 
la pena de nulidad de lo actuado sin este requi
sito. El nombramiento de estos individuos faltó 
en el Juez Eclesiástico, segu n consta del es pe
diente de la materia que entónces se obró, i así 
se padeció del vicio de nulidad en el particular. 
Este propio requ isito se echa de ménos en lo pre
sen te, porque aunque el señor Cien fu egos, Gober
nador del Obispado, ha concurrido a la formacion 
del decreto so bre la reu ni on, su dictámen no ha 
sido prestado con la concurrencia de los cuatro 
diputados prevenidos por el Concilio, i as í su 
anuencia no puede llamarse anuencia lejítima del 
Prelado Eclesiástico. A lo que se agrega que di
cho señor no ha concurrido allí como tal Prelado 
Eclesiás tico, sí solo como Majistrado civil, por
que aunCjue sea una misma su persona, tiene dos 
representaci ones, una de Prelado de la Iglesia i 
otra de cabeza temporal del Estado de Chile, i lo 
que resuelve por este último respecto no dimana 
del otro. Esta idea puede verse con mas este n
sion en la pájina 111 de un discurso elegante, 
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reimpreso en Buenos Aires el año de 1817, sobre 
la confirmacion de los Obispos; de suerte que 
por cualquier aspecto que se mire la cosa, se saca 
en limpio que no ha concurrido la Jurisdiccion 
Eclesiástica, i si no ha concurrido, no puede ve
rificarse la reunion. 

Siendo esto último uno de los motivos de nu<!s
tra oposicion a la reunion, acaso se podrá decir 
que supliéndose tal defecto, podrá aquella reali
zarse. Ya el Rector del Seminario tiene aducidas 
en su representacion razones bastante poderosas 
para probar que el Eclesiástico carece de facul
tad, segun derecho, para consentir en el proyec· 
too Nosotros, conformándonos con ellas, somos 
del mismo sentir, especialmente porque con esta 
reunion no se salva el plan de gobierno del Se· 
minario, detallado por el Tridentino en el lugar 
citado, i mandado observar por la Lei 54, tít. 4, 
lib. 2, de Castilla. I nos parece que el Obispo no 
puede variar ni alterar la disposicion conciliar, 
como lei de un superior. A lo que se agrega que 
el fin de los Seminarios no es solo la educacion 
de la juventud pam utilidad de la Iglesia en sus 
ministros, sino tambien para que tal es casas sean 
unos lugares de aprobacion de los ordenandos, 
que pueden ser destinados por los Obispos a vivir 
algun tiempo en ellos, e igualmente para que 
sirvan de unos hospitales de honor, en que se 
puedan curar las enfermedades de la flaqueza de 
algunos eclesiásticos con aquel decoro i sijilo po
sible que corresponde al sacerdocio, segun todo 
10 trae el señor Benedicto XIV, de Sinod. Dioces. 
lib. Ir, cap. 2, arreglándose al sentir de San 
Agustin, a las sinodales de San Francisco de Sa
les i al concilio Romano celebrado bajo de Be· 
nedicto XIII el año de 1725; cuyos destinos se 
han dado al Seminario en tiempos pasados por 
algunos prelados eclesiásticos i especialmente por 
el Iltmo. señor Alday. Ninguno de estos fines 
pueden consultarse con la reunion, tanto por los 
muchísimos jóvenes entrantes i salientes diaria
mente al Instituto, que por su edad inmatura no 
guardarian el sijilo posible de aquella curacion, 
i su vista causaria grande afliccion a los flacos 
eclesiásticos, cuanto por los in"convenientes del 
Prelado para hacer, segun su prudencia, las pre
venciones oportunas al Rector i demas subalter
nos. I aun suponiendo por un momento todos 
estos fines de la lei, a pesar de la reunion, no 
está sujeto a la potestad del inferior variar los 
medios cuando están detallados i preceptuados 
por el superior, por mas que se crean inútiles 
para el fin. Así, en la lei del ayuno, cuyo fin es 
la maceracion de la carne, aunque ésta esté ya 
de antemano conseguida por algun individuo o 
se consiga por otros caminos, no por eso queda 
desobligado de la ejecucion de aquel medio pre
ceptuado. 

Con lo espuesto, podríamos concluir sin pasar 
a otra cosa; pero nos parece conveniente hacer 
algunas reflexiones sobre varios puntos que se 
alegan para sostener la reunion. El Rector del 

Toyo II 

Seminario, en su representacion, ha aducido leyes 
eclesiásticas que prohiben a la potestad eclesiás
tica i civil la enajenacion de los bienes eclesiás
ticos cuando no concurren ciertos requisitos i 
condiciones. Para dar salida a estos fundamentos, 
se dice de contrario que las leyes eclesiásticas 
no rijen en la América con la jeneralidad que en 
la Europa; que los bienes de que se trata no son 
eclesiásticos, i que el derecho de Patronato, 
anexo a la Suprema Potestad, abre las puertas 
para poner la mano en estas cosas. Sobre estos 
tres puntos rodarán nuestras reflexiones. 

Se dice lo primero: Las L eyes Eclesiásticas 1/0 

rijen en la América con la jenera/idad que C1t la 
Europa. Proposicion absolutamente insostenible 
si se atiende que la Iglesia de América está tan 
sujeta como la de Europa a las decisiones de 
la Iglesia universal. Nosotros no hemos oido, ni 
leido, ni encontrado fundamento ni doctrina en 
autor alguno sobre el particular. El que se pu
diera citar está mal aplicado; tal es Abreu, Va
cantes de Indias en el art. 2, part. 3, mím. 433; 
allí pone la doctrina, pero la dirije solo a las 
antiguas disposiciones canónicas sobre espolios i 
vacantes de las Dignidades i Obispados de In
dias, las cuales han sido revocadas por otras 
disposiciones posteriores, i no a las leyes ecle
siásticas en jeneral, segun se ve en su respectivo § 
i especialmente en el número anterior a que se 
remite el autor. Así es que la disposicion con
ciliar del cap. II de Reform., sess. 22 del Tri
dentino, debe estar vijente en América miéntras 
no conste su revocacion ° suplicacion. I aunque 
se quiera traer al Cardenal de Luca para probar 
lo contrario, leyéndose prolijamente el lugar de 
dicho autor, que es su discurso 23, núm. 3, se 
comprende el equívoco, porque solo se dirije a 
reprobar la facilidad de los Obispos en aplicar 
este remedio del Concilio para cualesquiera casos 
particulares (que detalla el autor), teniendo otros 
arbitrios jurídicos: cum in Ilis alía juris remedia 
illtrmt 1/on autem istud (a saber la censura) quod 
autoritativas ac poten tia/es ocupatioJlCs el usu-rj>a
tümes pe-rustit. 

Se dice lo segundo: L os biC1tes del Semi1lan'0 1/0 
SOll biems eclesiásticos. Bien sabemos que algunos 
economistas del dia quieren finjir a la Iglesia de 
J esu-Cristo como una asociacion puramente es
piritual, sin necesidad de bienes; pero esta máxi
ma es contraria a la práctica de los apóstoles, que 
recibian todo lo que los primeros fieles ponian 
en sus manos, i tenian por delante el ejemplo de 
su Divino Redentor, que les habia enseñado prác
ticamente la necesidad de que su Iglesia poseye
se fondos para su subsistencia. (Como se ve, esto 
está mejor espuesto en el citado discurso reim
preso en Buenos Aires, en la pájina 153.) Pero 
dejando a un lado este punto, nos contraeremos 
a averiguar cuáles se entiendan por bienes ecle
siásticos. La designacion de éstos.se encuentra 
en la Clementina De -rcbus Eóclesice ?ton aliella7ldis 
en las siguientes palabras: jura, nditus aut poss~ 
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sioJ/es ejusJ/lodi mOllas/erii. Lo mismo se da a en
tender en la ' Clementina EXIzJi § ClllI/que allll1li 
reditas de 'iJeróor ulIl sigltificatlom en estas es pre
siones: mil/que altltui r¿ditus i?l/u illlmolJllia 
{enstantur a jure. En cuyas di sposiciones está 
comprendido el Colejio Conciliar i, a mayor 
abundami ento, goza los privilejios de los bienes 
eclesiásticos por varias declaraciones de la Sa
grada Congregacion del Concilio, referidas por 
Ferrari s en su Bibli oteca, verbo selllillariulIl , nú
mero 68 i siguientes . I si es te establecim iento no 
se reputara entre las cosas ecles iás ticas, el Patro
nato no tendria luga r en él, como lo ti ene es
pres:llnente segun la lei 2, tít. 23, lib. 1.0 de 
Indias; luego, igualmente, po r este respecto, es 
eclesiást ico, i, de consiguiente, sus bienes ti enen 
la mi sma natural eza. 

Aunque el Rei hay:t asignado IXlra la subsis ' 
tencia de este cuerpo una hi juela decimal, con 
todo, sus bienes no son laicales, aun dado caso 
qu e lo sean los diezmos que lo fomentan. Por
que bien sabido es qu e el Papa en la conces ion 
qu e hizo al R ei de d ichos di ezmos, le puso por 
cond icion illd ispensable que hab ia de dotar com
petentemente las Iglesias i sus ministros; i por 
eso, lo que asi gna de la masa decimal para estos 
objetos, no lo da de su peculio si no de los mi s
mos bienes eclesiásticos ced idos o donados; así 
como, adjudicada en par ti ciones al guna especie 
al heredero con cargo qu e entregue al coherede ro 
can ti dad determinada, lo que el primelO pasa al 
segundo no se reputa se r de sus .bienes sino en · 
tregar lo que no es suyo. Pero, presc indiendo 
del oríjen de los diezmos i suponi endo que sea 
cual fu ere ¿qué se infi ere de aquí? ¿acaso que el 
Soberan o puede disponer a su arbitrio de la cuo
ta dada al Seminario? Esto era lo que debia pro · 
barse; mas no se probad. jamas segu ll Derecho. 
Las donaciones de los Príncipes, como otras 
cualesquiera, hechas a personas eclesiásticas, pa
san al dominio d e éstas, segun todas las reg las 
legales, i, por consigui ente, sus respectivos bie

'nes se hacen eclesiásticos. 
En su posicion de que los cuerpos eclesiásti

cos hacen suyos los bi enes que adqui eren, co, 
menzaron los concilios a dicta r cánones sobre su 
custodia: a esto se dirijen los cánones 3 i J9 del 
Toledano 3.°, el cánon 33 del T oledano 4.° i el 
cánon 15 del T oledano 6.° Este mismo es píritu 
sigui eron los Padres del jener:11 Lateranense 1.0 

en el cánon 4,°, i en el cánon 25 del segundo del 
propio nombre. La propia doctrina se repite en 
el 3.° i 4,0 Lateranense_ Son tan claras i decisi
vas las deci siones de estos conci lios que, no atre
vi éndose algun os políticos a negarles su autori
dad, dicen que no fu eron reconocidos en la E s
paña hasta fin es del siglo XVI. ¡¡ Aserto que se 
haria increible si no se hallase inserto en los dia
ri os de cortes. Hasta el año de r 5 96 (dice un 
orador), en q ue Felipe II pidi6 un breve a su 
Santidad para continuar cobrando los millones, .. . 
no 001 eje.mplar algulio de que los R eyes de Es, 

paña hubiesen ocurrido a Roma ni a los Obispos 
para gravar a los Eclesiásticos i para usa r de la 
plata de las Iglesias . . . Aquel breve i los demas 
que posteriormente se han impetrado, no han 
podido interrumpir ni deroga r las leyes i cos
tumbres que han dado a nuestros monarcas la 
autoridad que habian ejercido por diez i seis 
siglos.¡¡ 

La relacion sola de la anteri or práctica que 
constantemente observaron los Soberanos en re
currir a la Silla Apost61ica, siempre que trataron 
de gravar los bienes eclesiás ti cos, pondrá de ma
nifi esto la equivocacion de aquella proposicion. 
Por evita r d ifusion, nos remit imos al político 
Saavedra en la empresa 25 i al pad re Tomasino 
p:1rt. 4, Iib, 3, ca p. 24 i 25, donde ponen un gran 
ca tálogo de las concesiones hech:1s a los reyes 
de Esp:tña por los Pap:1s p:tra estos fines desde 
los siglos XIII, X IV, XV hasta X VI. De que 
'resulta esta verdad manifi esta: que los concilios 
anteri ormente esp resados, bien léjos de no ser 
admitidos en España, estuvieron en contÍnua ob
servanc ia desde su pro lnu lgacion hasta nuestros 
dias, reputándose por una vio!acion notoria de la 
inmunidad ecles iástica el qu e, en los bienes ecle
siásti cos, pusiesen la mano los Príncipes secu
lares por propia autoridad, Así se lo da a enten
der con una santa libertad el Papa Pio VI al 
Emperador J o"sé TI, en su breve de 3 de Agosto 
de 1782 : ¡¡decim os a V, M. que privar a las Igle
sias i ecles iás ticos de la posesion de , sus bienes 
temporal es es, segun doctrina cat6li ca, herejía 
manifies ta condenada por los Concilios, abomi
nada por los Santos Pad res i calificada de doc
trina venenosa i de dogma malvado por los es
c ritores mas respetables ... ¡¡ 

Lo mismo hizo nuestro S:1ntísill1o Padre Pio 
VII cuando estuvo cautivo por defender la doc
trina, los derechos i la li bertad de la I gl esia, 
como es notorio a todo clmundo; segun todo lo 
trae en las lü js. 9 r, 1 00 i 101 una instruccion 
pastoral impresa en Barcelona el año de 1814; 
que dirijieron a sus respectivas di6cesis i escri
bi eron en Palma d e Mallorca en 12 de Diciem
bre de 18 12 un Arzobi spo i seis Obispos de 
E spaña. I seguramente aq uellos venerables Pon, 
tífices no se hu bieran esplicado con tanta enerjía 
a no ser esclesiásticos los b ienes que defendian. 

Se dice de contrari o, lo tercero: El derecho de 
Patrollato, anexo a la SlIprema P otestad, le abre 
la puerta p ara pomr su maJ/o (JI las rosas ecle' 
siásticas. El patronato, qu e de suyo envuelve una 
idea mui sencilb, lo han convertido los adula
dores de los Príncipes en un caos de conceptos 
fi gurados que nad ie ha entendido ni entended. 
jamas, porque salen de quicio i pugnan con los 
principios. E l se ha concedido a los Príncipes se
culares para q ue sean protectores i defensores de 
la Iglesia; i ¿en virtud de esta prerrogativa, podrán 
ser ellos los violadores i trasgresores de su disci
plina, practicada en tantos años i protejida por las 
mismas leyes civi les? Antes q ue los Emperado-
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res abrazasen la fé católica, la Iglesia tenia su 
autoridad íntegra, libre e independiente su disci
plina; i cuando se han convertido en esa fé i la 
Iglesia les ha distinguido con la cualidad de pro
tectores suyos ¿se ha despojado por eso del dere
cho de mirar por su disciplina para trasferirlo en 
ellos? Nó, ciertamente. Estos puntos están espues
tos por mejor pluma en el cit:ldo discurso, art. 4.° 
i especialmente en la pájina 171 i sigu ientes, que 
se omiten estender mas por evitar difusion. En 
cuyas reflexiones, se ve hasta la evidencia 'que 
no está en las manos de las potestades seculares 
variar o alterar por sí solas el réjimen i gobierno 
de la Iglesia. I como en su plan se comprenda 
la reservacion i conservacion de los bienes ecle
siásticos en la forma i método prevenido por los 
cánones antiguos i modern os, no pueden éstos 
poner la lllano en ellos, como no 10 pueden ha
cer en los otros puntos de disciplina. 

uTenemos, a la verdad, mui presentes, al es
poner la doctr ina de la inmunidad eclesiást ica, 
los hechos de algunos Reyes i Emperadores que, 
olvidados del d~coro que se debian a sí mismos 
i de la proteccion que debian a la Iglesia, han 
dispuesto de sus haberes i sus alhajas como si 
fuesen bienes profanos o sujetos a su competen
cia o libre disposicion Pero estos hechos de la 
fuerza o la codicia, en que tanto fian ciertos po
líticos, bien léjos de perjudicar en nada al dere , 
cho constante de la Igles ia, lo confirman pode
rosamente ; ya por la. penitencia que hicieron 
algunos de ellos de sus excesos; ya por la exe
cracion que otros se atrajeron de todos los si
glos; ya por la revocacion de sus impíos decre
tos hecha por sus mismos sucesores, i por la con
fesi on injénua de éstos i otros soberanos mas 
relijiosos sobre los derechos de la Iglesia; ya, en 
fin, por las visibles desgracias que se siguieron a 
estos robos i se atribuyeron desde entónces por 
los sujetos mas sabios i piadosos a justos castí
gos del Cielo, en que hoi no creen los incré
dulos, pero que creyeron siempre los verdaderos 
fiel es. 11 

Así se esplican literalmente aquellos siete 
Prelados de España en su referida instruccion 
pastoral en la pájina 77; i en cua nto a los semi
narios, tenemos un ejemplar recomendable que 
se vió en América i refiere el Padre maestro frai 
Juan Fernandez, agustiniano, en su obra de las 
adiciones al Año Cristiano del Padre Croiset, en 
el mes de Abril, en la pájina 154. A saber: ¡¡Luego 
que Santo Toribio estuvo cierto de que su con
cilio ha bia sido aprobado por la. Silla Apostólica 
i mandado ejecutar por el Rei, juntos los cauda
les necesarios en el año de 158r, comenzó la 
fábrica del colejio conciliar en la ciudad metro
politana de Lima. Con pretesto del Real Patro
nato, quiso el Virrei hacer privativamente suya 
la eleccion de Seminaristas, quitando al Arzo
bispo la accion ; juntando a esto otras pretensio
nes que, apoyadas en el poder i la fuerza, dieron 
mucho en que ejercitarse la paciencia del señor 

Arzobispo. Pero este digno Prelado, así como 
tenia una alma grande para emprender obras 
heroicas, así tambien tenia una fortal eza inven
cible para nó decaer de ánimo en las persecu
ciones i para defender a todo riesgo los derechos 
de la Iglesia. Llegó a noticias del Rei la desave
nencia entre su Virrei i el Arzob ispo, reconoció 
por sí mismo las razones de uno i otro, i persua
dido de que los derechos del sacerdocio no era 
justo que se confundiesen con los del Imperio, 
falló a fmlor de las justas preteusiolles de Santo 
T oribioll. Hé aquí cómo no sirvió ni bastó el real 
Patronato para poner la mano secular en el Se
minario eclesiást ico. 

Por todo lo espuesto, hemos fijado nuestro 
di :: tamen sobre la negativa de la reunion, porque 
no concurri ó a ell a de un modo lejítimo la juris
diccion ecles iás ti ca, ni la vez pasada ni en la 
presente; porque el Diocesano carece de faculta
des para consenti rla, conforme a las constitucio
nes del Institu to; porque se trata de echar mano 
de los bienes eclesiásticos para ella i porque el 
derecho de Patronato no alcanza a lejitimarla. 
En todo lo dicho, no ha sido nuestro ánimo fal 
tar en lo menor a la sumision i respeto debidos 
a la Suprema P_otestad del Estado, sí solo espo
ner con injenuidad los fund amentos de nuestra 
opinion sobre el punto que se nos ha consultado, 
sirviendo esta protesta de \In testimonio de nues
tro reconocimien to al act ual Gobierno que nos 
rij e.-Dios guarde a USo múchos años.-San
ti ago i Febrero 26 de 1819.-Dolllingo En'ázlI
nz.-Bemardillo B,lbao.-Señor Secretario del 
Excmo. Senado, don José María Villarreal. 

Núm. 423 

N o puede desentenderse el Senado del mérito 
que contrajo el finado don José J imenez Ten
dill o, ni deja de compadecerse del estado <.le in 
dij encia que representa su viuda doña Manuela 
Barriga, acreedora a la grat itud de la Pa tria i a 
las cons id eraciones del Gobierno; pero si es ac
cionista, el montepío i viudedad por razon del 
empleo que obtuvo su marido, que debe pngarse 
de I:ls cajas de Concepcion, no es posible tomar 
por ahora una providencia que le beneficie en 
perjuicio de los lejítimos acreedores que tiene el 
Erario.-Dios guarde a V. E . muchos años. 
Santiago, feb rero 26 de 18r9.-AI Excmo. Se
ñor Supremo Director. 

Núm. 424 

Excmo. Señor. 

Para consultar el alivio de la humanidad, que 
se resiente del dilatado padecimiento de los en
carcelados, i d~seando el Senado que el delin-
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cuente sea escarmentado con el rigor de la lei, 
acordó el 9 de Noviembre último se hiciesen vi
sitas de cárcel los sábados de cada semana; que 
en la capital debian presidirse por un camari sta 
i en las ciudades i v ill as del Estado por los res
pectivos T enientes- Gobernadores, dándose por 
la Cámara a V. E. i al Senado una Ta zon en 
cada mes del resultado de ta n importante dili
jencia. Como ha pasado tanto tiempo si n habe rse 
cumplido esta determ inacion, se reconvino a la 
Cámara, signifi cándole el reparo que hacia el 
Senado en la omision; pero, manifestándose que
joso el Tribunal por la reconvencion, hace ver 
no estar instruido de la primera parte del acuer
do que en copia se remite a V. E. , i que solo se 
le notició de la segunda parte del mismo acuer
do. Si las grandes atenciones de V. E. no le han 
permitido espedir las órde nes oportunas para 
instru ir a la Cámara de la resolucion, se rá utilí
simo que, luego que lo perm itan las ocurrencias, 
se ejecute la comision, haciendo las consigu ien
tes prevenciones a los demas juzgados i jueces 
que deben ejecutar lo acordado.-Dios guarde 
a V. E . muchos años.- Santiago, Febrero 26 
de 1819.-AI Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 425 

Cuando el Senado ha depositado en la Cáma
ra de Justicia toda su confi anza i el puntual cum
plimiento de sus acuerdos, nombrándole cabeza 
en las vis itas de cárcel de esta capital i facultán
dole para residenciar las que se hagan en todas 
las provincias del E stado, le ha sido sensible la 
siniestra interpretacion que USo di ó al justo re 
querimiento por que se cum pliese lo mandado. 
No solo previno el Senado la puntual ejecucion 
de las vi sitas sino tambien que cada mes diese 
USo cuenta de su resultado i de los med ios mas 
oportunos de remed iar los males que se propuso 
en su piadosa sanciono Por el contexto del de 
US., se advierte que el Supremo Gobierno no lo 
ha puesto en noticia de la Cámara; i por esto ya 
se le ha pasado el oficio correspondiente para 
que se cumpla i quede USo instru ido de la san
cionada determinacion. Todas las espresiones 
que USo se ha atribu ido, son dictadas contra los 
j ueces que, faltando a sus deberes, afl ij en la hu
maniciad, perturbando el órden e invirtiendo los 
j ustos derechos del ciudadano. U So es quien 
debe reprimirlos por medio de esta visita sema
nal, residencia precisa que se le ha confiado a 
ese poder judicial, autorizándolo sobre todos los 
Majistrados, Alcaldes elel crímen; i para publicar 
el feliz resultado de estas benéficas providencias, 
debe USo comunicarlas en los térmi nos que se 
ha dispuesto.- Dios guarde a USo muchos años. 
-Santiago i Febrero 26 de 18 I 9. - Señores de 
la Cámara de Justi cia. 

Núm. 428 

Exc mo. Señor: 

Con el objeto de establecer algun órden para 
el réjimen i gobierno de las escuelas públicas 
cree el Senado que por ahora no puede presentar
se un reglamento ni mas sucinto ni mas metódico 
que el que formó el señor Belgrano para varias 
de las Provincias Unidas, i qu e, aco modado a las 
circunstancias de nuestro país, se remite en co
pia a manos de V. E . para que, siendo de su 
aprobacion, se sirva mandarlo al I lustre Cabi ldo 
protector; que si el tiempo, la práct ica i mejores 
conocimientos di esen a entender qu e debe ade
lantarse, se harán los oportunos agregados; pero, 
en el ínterin, tendremos siquiera esa pauta que 
nivele las operaciones de los maestros i jóve nes 
de las escuelas.-Dios guarde a V. E. muchos 
años.-Santiago, F ebrero 26 de 18 19.- AI Ex
celentísimo Señor Supremo D irector. 

Núm. 427 

Desde luego conviene el Senado en que, para 
la remonta de los cuerpos del Ejército, se exijan 
por donativo forzoso los seiscientos caballos 
que di ce V. E. en su honorable nota de 20 del 
que rijc; pero si, ap urado este art ículo, notamos 
la falta mas im ponderable, habrá de tomarse el 
temperamento de rateDr el citado número entre 
los vecinos de esta capital i provincias de San 
Fern ando, R ancagua, Meli pilla, Aconcagua, An
des i Quillota. E ncargó a la Junta de Au xilios 
que forme prontamente el rateo de lo que debe 
en terar cada lugar para que, pasado a V. E., se 
den las órdenes convenientes para que los T enien
tes-Gobernadores, asociados con el Procurador 
Jeneral i un hacendado vecino de la ciudad o vi
ll a, ejecute la d istribucion, segu n las facul tades i 
estado de los hombres, observándose en esto la 
mayor circunspeccion ¡una moderacion compa
tibl e con la necesidad del auxilio. E spera el Se
nado que, recordando V. E. nuestro estado i los 
gravámenes que sufren los vecinos, se servirá 
arbitrar los medios seguros que eviten el aniqu i
lamiento de caballos, aseguren su conservacion 
i proporcionen al Ejército artículo tan necesario, 
reencargándose a los jefes la mas escrupulosa 
observancia de la economía que ti ene meditada 
V. E.; pues, de otro modo, puede suceder que 
cuando ménos lo pensemos, nos hallemos sin 
caballos, sin Ejérci to i sin que haya un vecino o 
hacendado que pueda proporcionarlos, por la 
absoluta carencia que ya tienen de ellos. - Dios 
guarde a V. E. muchos años.- Santiago, F ebrero 
26 de 1819.-AI Excmo. Seilor Supremo Di
rector. 
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Núm. 428 

La excepcion que puede libertar a los dos na
turales que reclama el Protector, es ser hijos 
línicos i obligados a la asistencia i alimonia de sus 
ancianos padres_ Así como es justo este derecho, 
ha parecido estraño al Senado proponer la cali
dad de natural para que se eximan los de su 
casta de reclutas para el servicio i defensa de la 
Patria. Estos naturales son ya unos ciudadanos 
como los demas; han salido del estado abyecto i 
miserable de tributarios o esclavos. Ninguna leí 
que, como a tales, les ligaba a gravámenes i reco
nocimientos degradantes puede tener lugar, ni 
tampoco las que les prívilejiaban, separándoles 
del resto de los demas hombres i manteniéndo
los siempre en la clase de pupilos. J ,os que de 
esta servidumbre i abatimiento han sal ido a re
presentar en su país, tienen voz i voto como ciu
dadanos li bres, i se han igualado a los mismos 
que reconocian como amos. Es justo que ayuden 

con sus personas i bienes a sostenerse en ese 
rango i dignidad, defendiendo a la madre Patria, 
de que son una parte integrante. Toda lei contra
ria a estos principios liberales, es incompatible 
con nuestro sistema i no debe observarse; pedir 
su cumplimiento, pugna con el sistema adoptado. 
Es preciso hacer entender a los naturales que, 
léjos de serles útil i benéfica la esclusiva que 
solicita para ellos su Protector, les seria tan de
gradante como les era en tiempo del Gobernado r 
español , que por no darles una parte activa ni 
hacer confianza de sus personas i mantenerlos 
tributarios, les franqueaba esos simulados pri vi
lej ios. En su virtud, eximiendo V. E. como a 
hijos únicos a los reclamantes, debe declarar que 
todos los de su clase, formando con los demas 
hijos del país una misma fam ilia i gozando de 
las propias inmunidades, deben concurrir al ser
vicio i defensa comun, en que no son ménos in
teresados que los demas.- Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Santiago, Febrero 26 de de 1819. 

--Al Excmo. Señor Supremo Director . 
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